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En la ciudad de Asunción, capital de la Repúbüca del Paraguay, 
" 

¡o. 14 di.. del mes de

&bfp ¿a año dos mil veintiséis, concurren por una perte, el Dr. Césat Antonio Gatay

ZueoüIlo, en su catáctet de Presidente del Jurado de Enjuiciamieoto de Magistrados, en

adelante JEM, con domiciüo en la calle 14 de Mayo No 529 esquina Oliva; y por lz otra, La

Univetsidad Católica Nuesüa Señora de la Asunción, en ¿delante LA UNIVERSIDAD'

representada por su Rector, Pbro. Dr. Cristino Bohnert Bauet, con domicilio en Cotdillera del

Amambay y Comunetos, de la ciudad de Asunción, en adela¡te denominad¿s "Las partes", ante

la necesidad de cont,tr con mutuos beneficios que reptesent¿ la Cooperación Interinstitucional,

ecuetdan suscribt el presente CoN\,'ENIO ESPECÍFICo DE COOPERACIóN

INTEBJNSTITUCIONAL.

Cr"lusurl PRTMER^: CoNSIDERAcIoNES

Que, la Misión de I-A UNTVERSIDAD es fo¡ma¡ líderes con altos valo¡es cristianos,

éticos y humanistas para impulsat la transfotmación hacia un Paraguay más modemo, productivo

y sostenible.

Que, Ia Visión del JEM es ser r¡na institución confieble y reconocida por Ia aplicación de

procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

el fo¡talecimiento del Estado de Derecho, en bene6cio de la sociedad.

su rol titucional pam

CLAusurA SEGUNDA: OBJETo

El presente Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional ot objeto la

formulación de programas académicos, técnicos y cultuales, confetencüs magistrales, pasantras

a estudiantes, becas de estudios y aranceles especiales que favorezcan la cooperación, el desarrollo

científico, tecnológico, formación, capacitación y especialización de recutsos humenos

calificados, el intercambio de experiencias e irnovaciones exitosas en el campo del Derccho, que

propendan al desa¡rollo económico, social, político y cultural del pais.
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CrriusurÁ TERCERA - CoMpRoMIso DE I-As PARTES

JEM y LA UNMRSIDAD se comprometen a:

a

a

a

a

a

Diseña¡ en conjunto proyectos académicos y actiüdades que estimulen l¿ formación

profesiond constante y el desarrollo integral de recrrsos humanos, que serán ejecutados

siempre conforme con la disponibüdad de tecr¡rsos y ptesupuestos de ambas partes.

Formación de tecutsos humanos, transfetencia de conocimientos técnicos-científicos

telacionados al desarollo otgarizzcionzl y adminisüativo del JEM.

Promovet proyectos en coniunto, en áteas que se consideren de interés común, sin

pe{uicio de la acción individual e independiente de cada una de las instituciones.

El usuftucto de instalaciones y equipamientos que Poseen ambas instituciones, pata

proyectos de interés común, previa autorización y comunicación entre hs partes'

l,a participación coniunta en tareas de investigación y desarrollo de proyectos que las

partes tengao en elecución.

El desarollo de oüos proyectos cientíEcos, tecnológicos, educativos, deportivos y

cultut¿les enre ambas instituciones.

Otganizar confetencias, seminarios, cursos y otto tipo similar de actividades que sean de

iotetés ent¡e las partes y que estén relacionadas con el objeto de este Convenio, ptevio

acuerdo correspondiente enüe las partes.

Becas, descuentos y Aranceles Ptefetenciales en carreras específicas, carreras de grado y

Postgrado (Especialización, Maest¡ía y Doctorado) funcionados, cón1'uges e hijos de

funcionarios del JEM, a fin de colabotar con la formación y capzcitzción consensuadas

entre ambas instituciones.

Realizat oúas actividades inherentes al objeto de este Convenio y que drzcatt aC

consoüdar el vínculo entre las instituciones Partes

CLÁusuLA CUARTA: Dr Los eneNcELEs PREFERENCIAIjS y r-as BEcAs.

LA UNMRSIDAI), a partir dc la presente suscripción, se comptomete

Descuentos, Becas y Aranceles Preferenciales a funcionarios, cónl'uges e hijos de funcionanos

del JEM, a ñn de colabomr con LA IJNIVERSIDAD en la promoción de la profesionalización

de sus Talentos Humanos en el marco de la Cartera del Servicio Civil, conforme a[ siguiente

al oto de

detalle
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En las facultades del Campus Asunción: Facultad de Filosoña y Ciencias Humanas,

Facultad de Ciencias Contables, Administrativas y Económicas, Facütad de Ciencias

Jurídicas y Diplomáticas, Facultad de Ciencias y Tecnologá, Facultad de Ciencias de la

Salud y Facultad de Ciencia y Tecnología, se otorga:

Descuento del 207o (veinte pot ciento) en las cuotas mensuales pot el pago en cualquieta

de las Facultades ciadas ptecedentemente, en sus Careras de Gtado y Postgrados en

todos los semesffes (del primero al ultimo año), en favor de los funcionarios, cón1'uges e

hiios de funcionarios del JEM.

Todos los inte¡esados en los bene6cios previstos en el marco de este convenio deberán

cumplit con todos los tequisitos que teriga preüsta I-A T NTVERSIDAD pzra acceder a la

admisión y matriculación, así como abonar todos los atanceles que no tengan excepción, y la parte

no cubierta de los atanceles mencionados.

Asimismo, et JEM por resolución de6ni¡á los teqüsitos pam que los funcionarios,

cónyuges e hijos de funcionarios, puedan acceder a los beneficios de este convenio, y comunicará

dicha resolución a LA IINTVERSIDAII, así como sus modificaciones posteriores si las hubieta.

C¡ÁusuLA QUTNTA: Fon¡ne or Oprnm

Los descuentos serán ototgados una vez que el beneficiano solicite al JEM - vía Átea de

Recursos Humanos de la institución su inclusión en la nómina de beneEciados pot el Convenio.

El JEM hasta la primera quincena del mes de febreto de cada año, remrdrá a la LA

DAII, las listas dc beneficiados para la apücación de los aranceles fetenciales

ClÁusur.A SEXTA: DE Los ARANCET.ES

Las panes feconocen que los aranceles estarán sujetos a variaciones, de con d con

el índice de variación de precios al consumidor, establecido por el Banco Central del Paraguay o

por decisión de LA UNIVERSIDAD. En el caso de aumento de los aranceles, se mantendrán

const¿ntes los valo¡es porcentuales de descuento para el cálculo del valor de los Aranceles

UNTVERSI

respectivos.

Pteferenciales.
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CrIusuLA SÉprrMA: DE Los ItEcuRsos HuMANos

Los recursos hr¡.manos designados pata el cumplimiento de las actividades previstas no

constituyen tel¿ción laboral de ningún tipo, ni comptomiso de futura conüatación o

nombramiento.

CLlusurA OcrAvA: DE LA VIGENCIá' DE I-A DURACIÓN Y DE La REscIsIÓN DEL

CoNVENro

El ptesente Convenio enüará en vigencü a partir de l¿ fecha de suscnpción y tendtá una

dutación de dos (2) años, transcurridos los cuales se considerará tenovado automáticamente por

ambas partes por un plazo equivalente.

Cualqüera de les partes podrá rescindirlo, mediante una comunicación escrita y firmada

por cualquiera de las partes, sin exptesión de causa, y sin incuttir en responsabüdad pauimonial

con antelación de pot lo menos sesentz (60) días; debiendo en este caso, LAS PARTES,

continuat con los acuerdos ya iniciados, hasta su conclusión.

CIIUSULA NovENA DE LA INDEPENDENCIA OPENATryA

Ambas instituciones mantienen su independencia opetativa y cada parte podrá, por tanto,

seguir tealizando las actividades acostumbradas y que le son propias sin tener la obligación de

gernuniqqtlq o hacet partícipe de la mism¿ a la ot¡a.

CrÁusuLA DÉcrMA: DE LA LTBERTAD DE FTRMAR AcuBnoos CoN OTRAS INsrITUcroNEs

El presente convenio no limita el derecho de las partes a la formalización de acue¡dos

semelantes con otras úisUtuclones.

Cl-Áusur-l oscrMopRrMERA: DE LA PRoPIEDAD INTELECTUAL

Las máximas auto¡idades de ambas partes, regularán las cláusulas bajo en caso que

coresponda, lo relativo a la propiedad de los derechos de autor de los mateüles y productos que

se obtengan como resultado de la actividad con,unta de las partes.
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CT.AusuTT DECIMOSEGT,NDI DE I-A INTERPR.ETACIÓN DEL CONVENIO Y DE I-A

SoLUCIóN DE CoNTRoVERSIAS

l-as partes convienen que el presente convenio es ptoducto de la buena fe, por lo que tode

conüoversia e intetpretación que deriven del mismo tesPecto a su operación y cumplimiento

serán resueltas por negociación diteca de común acuerdo enúe las mismas.

En caso de subsistü las divergencias, las partes se comprometen a tesolver sus diferencias

a través de algrin medio altemativo de solución de conflictos extrajudicial (Conciliación o

Mediación), a elección de las partes, como Paso previo al ámbito iurisdiccional y en caso de

sucedet este ütimo, las partes zceptan la iurisdicción de los Juzgados y Tribunales de la

Circunscripción Judicial de Asunción.

CL¡IUSULA DECIMOTERCERA: DE I.AS COMUNICACIONES

Toda comunicación o notificación rel¿cionada con el ptesente Convenio tendrá vaüdez

solamente cuando se realice pot esctito y se remita a los domicüos señalados en este documento.

En prueba de conformidad, ptevia lectua y tatiÉcación de su contenido, las partes 6tman

el presente Convenio eo dos (2) eiemplates de un mismo tenor y a un solo efecto, en la fecha y

lugar consignados precedentemente.

IE

I
to
:i

l¡J
o

\.,\

ANToNro GARAY Z

Presidente

LILLO

u¡ado de Eniuiciamiento de Magistrados

INO BO BAUER
-_-/.§

Rect<¡r

Universidad Católica "Nuestra Señora de la

Asunción"
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